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Señora  

JENNIFER ARIAS FALLA 

Presidenta 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

Ciudad 

  

Asunto:  Proposición sustitutiva artículo 7 del Proyecto de Ley No 366 de 2020 “Por medio de la 

cual se toman medidas para proteger los derechos de las personas naturales que celebren contratos 

de prestación de servicios con entidades públicas y se dictan otras disposiciones”.  

Respetada señora Presidenta: 

Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5 de 1992 y las normas concordantes, presento 

proposición sustitutiva artículo 7 del Proyecto de Ley No.  366 de 2020 “Por medio de la cual se 

toman medidas para proteger los derechos de las personas naturales que celebren contratos de 

prestación de servicios con entidades públicas y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:  

Artículo 7. Licencia en caso de sufrir aborto o parto prematuro no viable. La contratista que en 

el curso del embarazo sufra un aborto o parto prematuro no viable, tiene derecho a una licencia de 

dos o cuatro semanas, cubierta por el Sistema General de Seguridad Social en los mismos términos 

que las trabajadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 237 del Código Sustantivo del 

Trabajo o la norma que lo modifique o sustituya. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

                                                                                                                                                                           

 
JOSÉ DANIEL LÓPEZ 

Representante a la Cámara por Bogotá 


